
Resolución Rectoral No: RL- 05

   Rectora

Institución Educativa Aures

    Código DANE: 105001001198/ Resolución de Aprobación No 4659 de Abril 24 de 2008.    NIT: 900.218.633-4

( MAYO 22 DE 2024 )

Por medio de la cual se liquida el proceso de selección inferior a 20 salarios mínimos  y el contrato No: AV- 05

La Rectora de la Institución Educativa Aures, del Municipio de Medellín, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las

conferidas por la ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 1994, Ley 715 de 2001 demás normas vigentes de manera temporal, tales como Resolución 385

del 12 de marzo de 2020, Decreto 417 de marzo 17 de 2020, Circulares 19 y 20 del 14 y 16 de marzo de 2020, Directivas 3 del 20 de marzo, directiva 5

del 25 de marzo y directiva 9 del 7 de abril de 2020, Decreto 470 del 24 de marzo de 2020, Circular 201960000226 de noviembre 6 de 2019, Decreto

2405 de 2019. Ley 527 de 1999 Articulo 7, Ley 537 de 1999 y de conformidad con lo establecido en el manual de contratación expedido por el

Consejo Directivo.

CONSIDERANDO QUE:

La Institución Educativa Aures ha recibido a plena satisfacción el objeto del proceso de la invitación pública No:  AV- 05 Cuyo Objeto era: COMPRA DE MATERIALES Y SUMINISTROS  ELEMENTOS DE ASEO EN GENERAL: SEDE PRINCIPAL Y SEDE ANEXA: ESCOBAS, 

PAQUETES DE BOLSAS EXTRAGRANDES, TRAPERAS PABILO 330 GRAMOS, CUÑETES DE LIMPIDO, CUÑETES DE SHAMPOO,PACAS DE JABON FAB, UNO A DETERGENTE EN POLVO X 750 GRAMOS, AMBIENTADOR DE PISO X LITRO, PARES DE GUANTES INDUSTRIALES 

CALIBRE 35, LAVAPLATOS X 500 GRAMOS, SACUDIDORES DE MICROFIBRA, ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO INSTITUCIONAL, PARES DE GUANTES DE TELA, CUÑETES DE LIMPIA PISOS, PAQUETES DE BOLSAS 18X24X100 UNIDADES, PAQUETES DE BOLSAS PAPELERA, POTES 

DE LAVAPLATOS X 500 GRAMOS, ESPONJAS TIPO SABRA, CUÑETES DE LIMPIA VIDRIOS, ESPATULAS ENCABADAS, POTES DE CREMA FROTEX X 500 GRAMOS, CAJAS DE JABON REY X 25 UNIDADES, CAJAS DE AMBIENTADOR PARA BAÑO, PACAS DETERGENTE EN POLVO 

X KILO.

RESUELVE

  Patricia Elena Salazar salazar

Artículo Primero: Liquidar el Contrato suscrito con P/C DISTRIBUCIONES identificado(a) con C.C./NIT 43794767-3 por un valor de: Tres Millones

Doscientos Noventa y Siete Mil Seiscientos Pesos 00/100 ($ 3297600) debido al vencimiento de los términos del Contrato

Notifíquese y Cúmplase


